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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO, DERIVADO
DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD/114/2012, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D.
BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE
SE LE DENOMINARÁ "EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA LA EMPRESA REPARACIONES EN
TECNOLOGíAS INFORMÁTICAS FIXER, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. DENISE
ALEJANDRA. RODRíGUEZ SÁNCHEZ A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", /
CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A).- QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE
FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. LO CUAL ACREDITA
CON LA COPIA DEL ACTA N° 1 DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.

B.- QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA COMPRA DE CONSUMIBLES PARA
EQUIPOS DE IMPRESiÓN, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANíA, Así COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE PARA LA ADQUISICiÓN DE LOS CONSUMIBLES PARA ~
EQUIPO DE IMPRESiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA Y -:;)
ECONÓMICA, MISMA QUE FUE PRESENTADA EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y . ~ '
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA *---3 \
NÚMERO AD/070/2011, CELEBRADA EL CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. r~

SEGUNDA.- "EL VENDEDOR": '{"'-=J
A.- QUE COMPARECE COMO UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE
INSTRUMENTO NOTARIAL NUMERO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y DOS (59,442) DEL VOLUMEN NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y DOS (772), FOLIO
NÚMERO CIENTO VEI lE \E (127) DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ DE LA
NOTARIA PÚBLlC NÚMER SEIS (6) DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FED AL ON ESIDENCIA EN TOLUCA Y CONFORME S LEYES DE LOS
ESTADOS UNI S . XI NOS; QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VE D LA CIUDADANA
DENISE ALEJ D RIGUEZ SÁNCHEZ MANIFIESTA QUE EL POD Q E OSTENTA LE
FACULTA PA C BRAR EL CONTRATO, SIENDO EL MISMO QUE A TER RMENTE SE
MENCIONA, CO EGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HAC ENDA Y CRÉDITO
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B.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMERCIALIZACiÓN RELACIONADO A LA COMPRA,
VENTA, ASESORíA, PRODUCCIÓN, FABRICACiÓN, COMERCIALIZACIÓN, PROCESADO,
MAQUILA, TRANSFORMACiÓN, REPRESENTACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE BIENES Y SERVICIOS
INFORMÁTICOS, CÓMPUTO, TELECOMUNICACIONES, REDES DE VOZ Y DATOS,
ELECTRÓNICA, Asl COMO PAPELERIA, MATERIALES Y/O ACCESORIOS NECESARIOS PARA
EL DESARROLLO DE ESTE OBJETO.

C.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA REALIZAR EL SUMINISTRO
REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE
POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y TÉCNICAS NECESARIAS PARA
HACERLO.

D.- QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL LIBRO DÉCIMO
TERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Así COMO LAS REGLAS GENERALES
PARA LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

e L Á u S U L A S:

PIEZA 2

PIEZA 20

PIEZA 2
PIEZA 2
PIEZA 2
PIEZA 2

CAMPANA 20
PIEZA 1000
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ESTABLECIDAS EN LA

2

3

4
5
6
7
8
9

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO,

"EL COMPRADOR" ADQUIERE Y "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A MINISTRAR LOS ~
SIGUIENTES BIENES: ~. 1)

PARTIDA D E S C R I P e ION U~~~,~~E CANTIDAD ~'. ~ ~

1 CARTUCHO DE TONER MARCA HP PARA IMPRESORA LASER MODELO PIEZA 5
P3015 NO DE PARTE CE255A
CARTUCHO DE TONER MARCA HP PARA IMPRESORA LASER NO. DE
PARTE Q2612A
CARTUCHO DE TONER MARCA HP PARA IMPRESORA HP LASER JET
MODELO P3005 NO. DE PARTE Q7551A
CARTUCHO MARCA BROTHER NEGRO PARA IMPRESORA MFC J220
CARTUCHO MARCA BROTHER AZUL PARA IMPRESORA MFC J220
CARTUCHO MARCA BROTHER ROJO PARA IMPRESORA MFC J220
CARTUCHO MARCA BROTHER AMARILLO PARA IMPRESORA MFC J220
DVD PRINTABLE DE 4.7 GB TORRE DE 50 PZAS. MARCA VERBATIM
EST E P RA DVD/CD SLlM BASE NEGRA

•
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA ANTE "EL COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON
TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE EN ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, DENTRO DE UN PLAZO DE DOS DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A LA CONFIRMACiÓN DEL PEDIDO POR
PARTE DE "EL COMPRADOR" EL CUAL VENCERÁ PRECISAMENTE EL DIECISÉIS DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

• CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO POR LA
ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$63,868.81 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 81/100 M.N.)
CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS, INCLUIDOS.

•

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE CADA ENTREGA PARCIAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA
FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR". SIN APLICACIONES DE
INTERESES, NI OTORGAMIENTO DE ANTICIPO ALGUNO.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA .

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL COMPRADOR" EL TOTAL DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO EN EL DOMICILIO
ESTABLECIDO POR "EL COMPRADOR"; CASA DEL PODER JUDICIAL, UBICADO EN PEDRO
ASCENCIO NORTE NÚMERO 307, COLONIA LA MERCED Y ALAMEDA, EN TOLUCA, MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE CONCLUIDO EN TIEMPO Y
QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU CONCLUSiÓN, SU IMPORTE

LAS CANTIDADES PACTADAS ORIGINALMENTE.
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"EL COMPRADOR", PODRÁ APLICAR, A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE
ESTE CONTRATO; O

QUE "EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR A "EL VENDEDOR" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL
PRESENTE CONTRATO, APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE
ANTECEDE Y PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR": INCUMPLA CON
CUALQUIER DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR"

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA SUSPENSiÓN DE "EL VENDEDOR",
DENTRO DEL CATÁLOGO INTERNO DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
M~XICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

Al "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
POR E Z R CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL
IMP STO AL ALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE
C A O IAN ,EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
C N U V ENCIA MíNIMA DE CUATRO MESES, CONTADOS A A R DE LA FECHA DE
E ISI OR PARTE DE LA AFIANZADORA; SALVO QUE EN ENTRE EN EL
SU O DEL ARTICULO 122 FRACCiÓN 11 DEL REG MENT DEL LIBRO
DEC TERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, RREND lENTOS Y

DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXIC
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Bl "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERíODO DE CUATRO MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Así COMO POR CAUSA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR"
SUFRAN DE ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES
RESPECTIVOS; TODO ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR"

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA, MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; CALLE CORRALlTOS NÚMERO 103 LETRA A, COLONIA EL TRIGO, CÓDIGO
POSTAL 50100, EN TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES .

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE TOLUCA; RENUNCIANDO LAS PARTES AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

UART .-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

DE ER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRAT UEVAMENTE CON
E R" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN SULA PRIMERA;
E A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 120 DEL REG MEN DEL LIBRO

ERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, A RENDA ENTOS y
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
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REPARACIONES EN TECNOLOGíAS
INFORMÁTICAS FIXER, S.A. DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL
C. DENISE ALEJANDRA RODRíGUEZ

SÁNCHEZ

GADOMGDO. M. EN D. BA
L

PRESIDENTE TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

.JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURíDICO QUE CELEBRAN LO FIRMAN POR DUPLICADO
EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO, A LOS QUINCE DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL DOCE. _ ~

"EL C MPRA06R" "EL VENDEDOR"

¿

•
TESTIGOS

•
LIC. JOS

í:o
E LMAi-X~LGADO

COO INADOR ADMINISTRATIVO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
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